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-Regularícese Gometido Funcional a Coordinador de
Educación Extraescolar del Departamento de
Educac¡ón de Lota.-

LOTA, 20ilnl/ 70lg

DECRETO D.E.M. NO IOOY,-IT.I

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Coordinador

de Educación Extraescolar del Departamento de Educación de Lota, Don:
EDUARDO IGNACIO JILABERT ORELLANA; DECRETO N" 601 del 30.09.15
que delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N' I del 24.01.94 "Código del
Traba.jo" Resolución Exenta N'1.600 de la Conlraloría General de la República; y
en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N' 18.695
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades:

DECRETO:

l.-REGULARÍCESE a Coordinador de Educación
Extraescolar del Departamento de cación de Lota, Don: EDUARDO IGNACIO
JILABERT ORELLANA,   , cometido funcional, para
participar en Fer¡a Provincial Escolar de las Ciencias, tecnologias y medio
ambiente 2019, "Pot el Desarrollo de las ciencias, las tecnologías y el cuidado del
med¡o ambiente", desde las 10:00 y hasta las'13:30 horas, el día 17 de Octubre
de 2019, en el Liceo Pol¡valente Tome Alto A-19, ubicado en calle Enrique Molina
809 interior, de la comuna de Tome.-

ANÓTESE, CoMUNiQUESE Y ARCHíVESE
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DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
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JEFE DEPTO. EDUCACION (S) DE LOTA
"POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE"


